
 
 

 
Registro 15, Declaración informativa de aprovechamientos 

 

 
                          
 Administración Local de Auditoría Fiscal: ___________________________________ 

 
 

  Número de concesión o autorización   Registro Federal de Contribuyentes    
                          
                          
 1. DATOS DEL CONCESIONARIO O AUTORIZADO   
 Denominación o Razón Social  

 
  

 Domicilio Fiscal Calle No. y/o letra exterior No. y/o letra interior 
 

  

 Colonia  Código Postal Teléfono 
 

  

 Municipio o Delegación en el D.F. 
 

  

 Localidad Entidad Federativa   
                          
 2. CALCULO DEL APROVECHAMIENTO   
 Superficie total del recinto fiscalizado 

 
 
 

Capacidad en m3 de almacenamiento Capacidad en m3 que ocupó la mercancía 
embargada o propiedad del Fisco Federal 
durante el periodo de declaración 

 

                          
 Tipo de 

Declaración: Normal Complementaria De corrección Complementaria 
por Dictamen  Crédito parcialmente 

impugnado 
   

                          
 I. Movimiento II. Toneladas III. Ingreso bruto mensual 

(1) 
IV.  Aprovechamiento 
       Monto                        Importe total 

 

 Exportación  01 03 05     5% 07  =  03  x  05  
 Importación  02 04 06     5% 08  =  04  x  06  
 Integración del ingreso bruto mensual:  
 Ingresos por concepto de manejo 

de mercancías de comercio exterior 
Ingresos por concepto de almacenaje y 
custodia 

Otros ingresos percibidos por servicios propios 
del recinto fiscalizado 

 

  
09 

 
10 

 
11 

 

 Total de Gastos efectuados por obras en aduanas (2) 12 V. Contraprestación total ( 07 + 08 )   
 Mercancía embargada o propiedad del Fisco 

Federal 
13    

 Adeudos pendientes con la TESOFE  14 16 =  07 + 08 + 14 + 15  - 12  - 13   
 Recargos y actualizaciones  15 Importe pagado   
 Número de oficio de la constancia de validación expedida por el Administrador de la Aduana Fecha del oficio 

o 
Dictamen de Contador Público registrado Periodo del dictamen 

 

                          
 3. DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL RECINTO FISCALIZADO  

_____________________________________________________________________________________
_ 

   

 Apellido paterno, materno, nombre(s)  Registro Federal de Contribuyentes   
  Periodo de la declaración                 
                          
  Trimestre Año    Clave Unica de Registro de Población  
  Fecha de emisión                 
                          
  Día Mes Año           
             Firma del representante legal  
                          

(1) Se refiere a todos los ingresos relacionados con el manejo, almacenaje y custodia de mercancías de comercio exterior, a que se 
refieren los recuadros 09, 10 y 11.  

(2) Los gastos efectuados por obras en las instalaciones de las aduanas, no pueden superar la suma de los recuadros 07 y 08.  
Nota: Las cantidades se anotarán en pesos sin centavos.  

 
Instructivo de llenado del Registro 15, Declaración informativa de aprovechamientos 

 



Administración Local de Auditoría Fiscal.- Se anotará el nombre de la Administración Local de Auditoría 
Fiscal dentro de cuya circunscripción se ubica el recinto fiscalizado. 
Número de concesión o autorización.-  Se anotará el número de la concesión o el del oficio de 
autorización que la autoridad aduanera otorgó para prestar los servicios de manejo, almacenaje y custodia 
de las mercancías de comercio exterior. 
Registro Federal de Contribuyentes.- Se anotará el Registro Federal de Contribuyentes de la empresa. 
1. DATOS DEL CONCESIONARIO O AUTORIZADO. 
Denominación o Razón Social.- Se anotará la denominación o razón social del recinto fiscalizado. 
Domicilio fiscal.- Se anotará el domicilio fiscal del recinto fiscalizado. 
2. CALCULO DEL APROVECHAMIENTO. 
Superficie total del recinto fiscalizado.- Se anotará la superficie total que ocupa el recinto fiscalizado. 
Capacidad en m3 de almacenamiento.- Se anotará la capacidad en m 3 de almacenamiento del recinto.  
Capacidad en m3 que ocupó la mercancía embargada o propiedad del Fisco Federal durante el 

- Se anotará la capacidad en m3 que ocupó la mercancía embargada o 
propiedad del Fisco Federal en el recinto fiscalizado durante el periodo de la declaración. 
Tipo de Declaración.- Marcará con una “X” si la declaración es: normal, complementaria, de corrección, 
complementaria por dictamen o por crédito parcialmente impugnado,  
I. Movimiento.- Señalará con una “X” si el movimiento corresponde al de exportación o importación. 
II. Toneladas.- Anotará en el recuadro 01 el peso en toneladas a exportar y/o en el 02 el peso en toneladas 
a importar, según corresponda. 
III. Ingreso bruto mensual.- En el recuadro 03, se anotará el ingreso bruto mensual de exportación y/o en 
el 04, anotará el ingreso bruto mensual en el caso que se trate de importación. 
IV. Aprovechamiento.- En el recuadro 07, se anotará el producto de multiplicar el ingreso bruto mensual a 
la exportación anotado en el recuadro 03 por el 5%. En el 08, se anotará el producto de multiplicar el 
ingreso bruto mensual a la importación anotado en el 04 por el 5%. En el 09, se anotará el importe de los 
ingresos brutos por concepto de manejo de mercancías de comercio exterior. En el 10, se anotará el 
importe de los ingresos brutos por concepto de almacenaje y custodia de mercancías de comercio exterior. 
En el 11, se anotará el importe de otros ingresos percibidos por servicios propios del recinto fiscalizado, que 
consisten en los ingresos que perciba la empresa concesionada o autorizada y que se presten en el recinto 
fiscalizado o para el ingreso o extracción de mercancías del mismo. (Carga y descarga de mercancías, 
servicios de reconocimiento previo, etiquetado de mercancías, etc). En el 12, se anotará el monto de los 
gastos efectuados por obras en las instalaciones de la aduana. En el 13, se anotará el importe 
correspondiente al manejo, almacenaje y custodia de las  mercancías embargadas o abandonadas, mismo 
que será disminuido del aprovechamiento referido por el artículo 15, fracción VII de la Ley Aduanera en el 
recuadro 16. En el 14, se anotarán los adeudos pendientes que se tengan con la Tesorería de la 

. En el 15, se anotará el importe total de los recargos y actualizaciones. 
V. Contraprestación total (3).- Anotará en el recuadro 16 la suma total correspondiente al resultado de los 
recuadros 07 (aprovechamientos a la exportación), 08 (aprovechamientos a la importación), 14 (adeudos 
pendientes con la Tesorería de la Federación) más 15 (actualización y recargos que correspondan) menos 
12 (gastos efectuados por obras en aduana) menos 13 (mercancía embargada o abandonada). 
Número de oficio de la constancia de validación expedida por el Administrador de la Aduana.- Se 
anotará el número de oficio de la constancia de validación expedida por el Administrador de la Aduana. 
Fecha del oficio.- Fecha del oficio de la constancia de validación expedida por el Administrador de la 
Aduana. Se anexará copia de la constancia a la presente forma. 
Dictamen de Contador Público registrado.- Respecto de los importes a disminuir en el trimestre, 
expedido por Contador Público registrado en los términos del artículo 52 de Código Fisc  
Periodo del dictamen.- Periodo que abarca el dictamen expedido por Contador Público registrado. Se 
anexará copia del dictamen a la presente forma. 
3. DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL RECINTO FISCALIZADO. 
Apellido paterno, materno, nombre(s).- Se anotará el apellido paterno, materno, nombre(s) del 
representante legal. Registro Federal de Contribuyentes.- Se anotará el RFC del representante legal.  
Clave Unica de Registro de Población.- Se anotara la CURP del representante legal. 
Firma del representante legal.- Firma autógrafa del representante legal. 
Periodo de la declaración.- Se anotará el trimestre que se informa, empezando por los meses que abarca 
y año de que se trata, este último en cuatro dígitos. (Ej.: 01- 03  2002). 
Fecha de emisión.- Se anotará la fecha en que se formula el presente documento, día, mes y año, este 

 
Nota: Este formato no será válido si presenta tachaduras, raspaduras o enmendaduras y deberá 
presentarse por correo certificado con acuse de recibo o por empresa de mensajería con acuse de recibo 
certificado dirigido a la Administración Central de Comercio Exterior adscrita a la Administración General de 
Auditoría Fiscal Federal, con domicilio en: Av. Hidalgo No. 77, Módulo II, Primer Piso, Col. Guerrero, 
C.P. 06300, México, D.F. 

 
 


